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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
I" Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eordia. —«i ■ । '■ ■

* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. ............ .
* El pago de la suscripción adelantado. = 
* La correspondencia se remitirá franquea- 

al Regente de dicha imprenta, l i । i ™

3® penetaa el año * Kxtranjero.

* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, a» eénl*. de peaeta por línea. 
M Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previ© 
el pago, al precio de venta.= m—i—

Nf Números sueltos, ** eóntlmee de pe» 
seta cada uno.» mu" ■ • ■■ 1 "■

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEP fO LOS DOMINGOS

. , ,,, , „ , , . -aenrenfas Canarias f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci-„ Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, can r as y Of ic ia l , d: .Irán que se fije un ejemplar en uSS». -Ir. i el .ido de eo-tumbre,       b..l« «! recibo del

"uKSSoíi, de. Gobierno ,on .bllg.tod.. p.r. 1.
g de provincia desde que se publican 5>««cimente en el a y 1 ^b-hdad. < cm r a^c encugd ua¿í6ni que deberá verifl, 
«esde cuatro días después para los demás pueblos de la misma t dos o h h cadapsemestre.
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). _______ ♦ " “ . . . _____________________ - ----------- - -——

___ PARTE OFICIAL_____
Residenc ia del  c o nsej o de minist r o s

>,S- M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
gestad la Reina Doña Victoria Eugenia y bus 
piezas Reales el Príncipe de Asturias é Infan- 

D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no- 
6<lad en su importante salud. 

h igual beneficio disfrutan las demás perso- 
88 de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 24 Abril 1910.)

_ SECCIÓNSEGUNDA
50B1EBH0 CIVIL DE LA EMV1MCU DE ZARAGOZA

Sanidad. , .
Ql 'U cumplimiento de lo prevenido en el Re- 
T^mento de Policía sanitaria de los animales 
i plásticos de 3 de Julio de 1904, se hace pu- 
110o en este periódico oficial haber sido dado 

alta el ganado de Cadrete que se hallaba 
Scado de fiebre aftosa, y también el que lo os- 

de viruela en Cabolafuente.
a taragoza 25 de Abril de 1910.—El Goberna- 

Fernando Weyler.

Negociado 3.°—Buscas.
^^oargo á todas las Autoridades que de la 

dependan procedan, á la busca y captura de 
1 °sé Puyol, de diecisiete años, fugado de la casa 
Ulerea, cuyas señas son: moreno, ojos grandes, 

pantalón y chaleco de pana color oliva,

americana gris á rayas. Caso de ser habido de
berá ser puesto á mi disposición.

Zaragoza 25 de Abril de 1910.—El Goberna
dor, Fernando Weyler.

SECCION QUINTA____
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Instituto de Reformas Sociales.
Abierto desde el día 15 del corriente mes el 

período electoral para la elección de Diputados 
y Senadores, este Instituto ha ordenado á los 
inspectores de Trabajo, regionales y provincia
les, suspendan la ejecución del servicio de visi
ta á todo centro de trabajo durante el mencio
nado período electoral; y á fin de que se obser
ve igual abstención por parte de las Juntas lo
cales de Reformas Sociales de esa provincia del 
merecido cargo de V. S., le ruego se digne pu
blicar la orden oportuna en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia. .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 
de Abril de 1910.—El Presidente, G. de Azcá- 
rate. ______

Ayuntamiento ie la Inmortal Ciudad de Zaragoaa.
Habiendo acordado este Ayuntamiento la ce

lebración de subasta pública para contratar el 
servicio de las impresiones que se necesiten 
para las diversas dependencias municipales, 
quedan expuestos al público, en la secretaría 
de la Corporación, el referido acuerdo y pliego
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■de condiciones aprobado, para que de conformi
dad á lo prescrito en la Instrucción de 29 de 
Enero de 1905, puedan presentarse en el térmi
no de diez días, contados desde la fecha, en la 
expresada Secretaría, las reclamaciones que se i 
quieran; advirtiendo que pasado dicho plazo, ■ 
que finará á las catorce horas del día 2 del pró
ximo mes de Mayo, no podrá ser atendida nin- ' 
gima que so produzca.

Y se anuncia al público para su conocimien
to y en cumplimiento á lo dispuesto en el ar- i 
tículo 29 de la referida Instrucción.

Zaragoza 23 de Abril do 1910.—El Presiden- ' 
te, José M* Frailo.- Por acuerdo de S. E., A. 
Manuel Urbez, Secretario.. ***

Terminada la confección del padrón de cé
dulas personales de esta capital, se pono en co
nocimiento del público que so halla de mani
fiesto en la oficina do oxpendición y cobranza, 
establecida en la casa número 5 do la callo del 
Cinco de Marzo, por termino do quince días i 
hábiles, á contar desdo la publicación do esto * 
anuncio en ol Bo l e t ís  O^iaiAf. do la provincia. !

Cuantos vecinos lo deseen, pueden exami- ' 
narlo y presentar las reclamaciones (pío crean : 
pertinentes, debidamente justificadas, dentro de • 
dicho plazo, transcurrido ol cual será firme la ! 
clasificación hecha.

Zaragoza 23 de Abril de 1910.—El Alcalde, ' 
José María Fraile. ¡

............ ... ......... .—
Alcaldía ¿9 h Imnochl Ciudad ds dragón.

Se halla expuesto al público, en la Secretaría i 
municipal, por término do ocho días, ol prestí- i 
puesto ordinario para el ejercicio de 1910, con \ 
las modificaciones introducidas por la Junta i 
municipal, con el fin do que durante dicho plazo ' 
puedan intorponerso las reclamaciones que so ' 
crean procedentes. !

Zaragoza 23 do Abril de 1910.—El Alcalde,
José María Fraile. ,

Decretado en esto día ol cese do D. Agustín ; 
Ría en el cargo de guarda del Rondín de Con
sumos, por haber sido hallado la noche anterior 
dormido dentro de la garita en que se encoutra- ¡ 
hado vigilancia, he resuelto nombrar para di- I 
eho cargo con 0) carácter de provisional y con j 
el fin de que no se resienta el servicio á D. Ma- ■ 
riano Tollo Burgos.

Lo que so anuncia al público en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia á los efectos prevenidos , 
un la ley Electoral vigente.

Zaragoza 23 de Abril do 1910.—José María ' 
Fraile.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA ;
Justicia municipal.

Circular.
A fin de conseguir el buen funcionamiento do 

los Tribunales municipales y dar la debida re- I 
gularidad al trabajo motivado por las renova- i 
cienes de los cargos de Justicia municipal so ' 
observarán en las mismas las reglas siguientes:

1 .a Las solicitudes que se presan ten 
cargos que sean objeto do renovación orui 
ó extraordinaria so extenderán en 
timbre de dos pesetas, so dirigirán al r1''^1 
de la Audiencia Territorial y se acompaña 
ollas los documentos que justifiquen las c 
ciones y méritos dol solicitante. El plazo 
sentación será, en las renovaciones ordim 
el que la ley determina y en las extraordin^ 
el (pw en cada caso se señale por medí" ( 
anuncios (pío so publicarán oportunaínen 
ol Bo l e iíx  Of ic ia l . Las solicitudes que n°r6C¡. 
nan los requisitos indicados y las que se 
ban antes do anunciarse las vacantes 
de terminado el plazo señalado, se devoB 
á los interesados por conducto délos Juec 
Ia instancia. .

2 .a Los Jueces do 1.a instancia, al mío 
las solicitudes do los que aspiren á । 
fiar cargos de la Justicia municipal, lo n ü0 
informando cada solicitud separadamen 0* la8 
incluyendo á los solicitantes en las prop11 ” ar 
complementarias que, en su caso, deban e 
y fijarán concretamente las condiciones y o
constancias especiales de los solicitantes ) l 
puestos, sin adoptar en tales informes lora 
generales que impidan conocer aquéllas. n

3 .a Las excusas y renuncias que foria 
ante el Presidente do la Audiencia los (lll6jug. 
yan sido nombrados para los cargos de la 
tioia municipal, se presentarán por medí 
solicitud extendida en papel del timbre ( jog 
pesetas (y no por medio do oficio) ani* 
Jueces do primera instancia respectivos,1,1 
do los documentos que justifiquen las c$u 
en que la renuncia ó excusa so funde, ext 
das on el papel del timbro (pío correspo»' ■

Los Jueces do 1.a instancia no se ^inl1, jas 
á darlos curso, sino quo acompañarán 
mismas informe especial para cada una de c 
expresando en él todos los datos preciso^ l 0[1 
conocer la certeza y legalidad de la o,áus 
que so fundo. , _

Los escritos que, con tal objeto, so 
en la Audiencia sin los requisitos exp1'0^** ict0 
se devolverán á los interesados por con 
de los Jueces do 1.a instancia. t¡cíii

4 .a Las vacantes de los cargos de J^pee- 
municipal se pondrán on conocimiento de )0 
sidente de esta Audiencia, inmediatanien *c. 
ocurran, por los Jueces de 1.a instancia i'<l- j¡t 
tivos, pero sin remitir propuesta para cu» 
vacante. eghi9

En ningún caso so elevarán tales P^Pp^si' 
sino on virtud do orden expresa do la (}I|0 
dencia y se cuidará muy especialmente ? jOlleS 
en ellas figuren los que reúnan las comm 
legales, no incluyendo á personas .inoaJ),^l 16' 
incompatibles ó que tengan alguna excu^ 
gal si no los consta quo aceptarán el carg° l 
el que son propuestos. , gliU'

5 .a Los Juecos municipales que, pm’a jo 
tos del servicio do Justicia municipal, ^-yyrií1 
dirigirse al Presidente do la Audiencia, 1° 
por conducto de los Jueces de 1.a

De no cumplirse este requisito so devoi
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^üel nn*caoiones á los que las suscriban por 
hneon^uoto’ sin perjuicio do proceder á lo 

**®Vari .llSai*- Los Jueces de l/1 instancia, al 
^61’’n^0, inar^n 8ie,nPre <ine sea posible 

(¡i Y Que sea objeto de la comunicación. ,
• 'íueces de 1.a  instancia é instrucción 

"'aobs?nic^a*os del territorio do esta Audien-
Varan escrupulosamente las anterio- 

^nto |S y Proc,ii‘arán que lleguen á conoci- 
ll8and( U? a^neP°s A quienes pueda interesar, 
liJhos) ^ara ese fin los medios que estime opor- 

^3 '
de Abril de 1910.—Presidente,

' Aledaño.—Sr. Juez de 1 A instancia de.  

Cimie n t o  l a n c e r o s d e l  r e y
. 1.» DE CABALLERIA

- r -------de Mayo próximo, á las diez, ten- 
Nfel (\1’ a venta en pública subasta, én el 
^ch,’ 0 gorrero que ocupa esto Regimiento, 
Zarnry1"1 )a^°s de desecho. '

21. do Abril do 1910.—El Coman 
ayor, Cándido Octavio de Toledo.

6íGlll,™T0' c a z a d o r e s d e l o s c a s t il l e jo s
18.» DE CABALLERIA

Stenrí.?6 ^a5’° próximo venidero, á las 
lugar en el cuartel dol Cid. que 

^uerpo, la venta en pública subasta 
|(^uiipa >a^08 de desecho.

qye j 86 hace saber para conocimiento de 
r|<38een tomar parte en la licitación. 
^lo¿0za21 de Abril do 1910.—El Coman-

Luis Gutiérrez.

^^SEOCION SEPTIMA
ADMINISTRAC1ON de j ust icia
2GADO8 de pr imer a inst ancia

''í’foial » Zar*«ex» -PlUr.
Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri- 

^'ancia del distrito del Pilar deZara- 
’V^l n..

I eseute edicto hago saber: Que en este 
¿ Si y I301’ ante la actuación del que refren- 
¡i'NopT*0 expediente promovido por el Pro- 
v'^dh) i Juan Antonio Iranzo, en nombre de 
V-^ini Pdan y Jordán, sobre información 
' y 6n 6* escrito mediante el cual se 

0 se consignan los siguientes
¿'ri b» zi. Antficedeiites.

^ndida Rived Arbuniés y su hijo 
b V^iuég Rived, D? Juliana Marqués del 
T( Marqués Esteban y D. Ambrosio 

lhOy hitaron dueños de esta finca que 
por herencia de IVBlasa Marqués, á

o».,
r^a en Zaragoza y su calle de la 

Ol*gU(Ua ac^a con el número ochenta y nue- 
’ .^respondiente al número cuatro 

’ de extensión superticial ignorada; 

confrontante por la derecha entrando con la de 
. Manuel Marqués, por la izquierda con la de Pe- 
i tra Marqués y por la espalda con ambas casas: 
' valorada en siete mil seiscientas pesetas; inscri- 
í ta en el Registro de la Propiedad.
i 2.° El referido D Ambrosio Oliván fué 
i igualmente dueño usufructuario y el mismo don 
¡ Ambrosio Oliván y los Sres. D.a Juliana Mar
. qués, D. José Marqués Esteban y D. Manuel 
• Marqués Rived fueron dueños en nuda propie- । dad, como herederos de D? Petra Marqués del 

Plano, mujer de D. Vicente Ducay Sopeña, de 
; esta otra linca:। Una casa, sita en Zaragoza, en la calle llama- 
| da de la Sombrerería, después do Santiago y 
: ahora de Prudencio, demarcada en lo antiguo 
í con el número ochenta y ocho y después con el 
i catorce, angular á la calle de la Virgen donde 
' tiene el número seis, de área superticial ignora- 
i da, y con ironía por la derecha de su facha- 
i da con la número cuatro do la calle de la Vir

gen, de los herederos de Blasa Marqués, y por 
la izquierda y espalda con la de Policarpo y 
Simón Marqués y del Plano: valorada en vein
tidós mil quinientas pesetas; inscrita en el Re
gistro de la Propiedad.

3 .° Por escritura otorgada en esta ciudad á 
siete de Noviembre de mil ochocientos noventa 
y ocho, ante el Notario D. Gregorio Rufas, los 
Sres. 1). Vicente Maestre Pascual y D. Sixto 
Alonso Ciriquián y su esposa D? Teresa Fer
nández Alonso vendieron á I). Pedro Jordán 
y Jordán esta otra finca:

Una parcela de terreno, sita en Zaragoza, 
procedente de las casas número^ cuarenta y 

i uno, cuarenta y tres y cuarenta y cinco do la 
1 calle de la Manifestación, sobrante déla vía pú

blica sin número que la distinga, de veintinue
ve metros setenta y tres decímetros de superfi
cie; lindante por su frente con dicha callo, por 
la derecha entrando con casa de D.'1 Pilar Jor
dán. por la izquierda con la calle de la Virgen 

I y por espalda con casas de D.a Pilar Jordán y 
' de D. Ambrosio Oliván y otros herederos; ins- 
| crita en el Registro de la Propiedad.

4 .° Por documento privado otorgado en Za
ragoza á nueve de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y ocho, D. Ambrosio Oliván Tomey, 
por sí y como mandatario de D.R Juliana Mar
qués del Plano, D. José Marqués y Esteban y 
D? Cándida Rived Arbuniés, por sí y como ma
dre de Manuel Marqués Rived. y todos á la vez 
por su propio derecho y como herederos de las 
hermanas D? Petra y D."' Blasa Marqués y del 
Plano, vendieron al D. Pedro Jordán y Jordán 
las dos casas descritas en los antecedentes pri
mero y segundo.

5 .° Dueño ya D. Pedro Jordán y Jordán de 
las dos casas números cuatro y seis de la calle 
de la Virgen, de esta ciudad, antes expresadas, 
las derribó á su costa y sus respectivas super- 
licies quedaron convertidas en solares para edi
ficar.

6 .° Y en los solares de ambas casas, unidos 
á la parcela de terreno descrita en el antece
dente tercero, el D. Podro Jordán edificó á sus
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expensas en el año mil novecientos dos la casa 
que se describe á continuación:

Casa, situada en Zaragoza, demarcada en la i 
calle de la Manifestación con los números cua- i 
renta y uno, cuarenta y tres y cuarenta y cinco, ' 
en la de la Virgen, con los números dos, cuatro 
y seis y en la de Prudencio con el número ca
torce; consta de ciento cuarenta y tres metros 
cuadrados, y linda entrando por la calle de la 
Manifestación, donde tiene la puerta principal, 
á la derecha con casa de D? Pilar Jordán Gon
zález, á la izquierda con la calle de la Virgen y 
á la espalda con la calle do Prudencio.

En dicho escrito se solicita se dicte sentencia 
declarando: ,

l.° Que se ha justificado el dominio de las ' 
fincas descritas en los antecedentes primero y 
segundo á favor de D. Pedro Jordán.

2 ° Que una vez firme tal sentencia, sirva de i 
título bastante para la inscripción de dichas i 
fincas en el Registro de la Propiedad; y

3? Que para llevar á efecto tal inscripción, , 
se expida un testimonio en relación del expe
diente, con inserción literal del escrito y de la 
sentencia recaída en el mismo.

Y por el presente segundo edicto, que ten
drá igual publicidad que el anterior, se convo
ca de nuevo á D. Vicente Maestre Pascual y 
D.a Paulina Barraba Royo ó á sus herederos en 
su caso, y á las personas ignoradas á quienes ¡ 
pueda perjudicar la inscripción solicitada, á fin । 
de que comparezcan, si quieren á alegar su de- i 
rocho en el término que resta de ciento ochenta : 
días, que empezaron á contarse desde el si- ! 
guiente al en que tuvo lugar la primera inser- ¡ 
ción de este edicto, que fué en el Bo l r t in Orí- ■ 
ó ia l  de esta provincia, el día doce de Enero del i 
corriente año; bajo apercibimiento de que si no ¡ 
comparecen les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado eiíZaragoza á quince de Abril de mil i 
novecientos diez — Marcial Rodríguez. — Ante 
mí, P. H., Fausto Arnal.

Pina de Ebro.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido, en providencia de 
hoy, en diligencias referentes á causa por parri
cidio contra Agustín Uliaque Gargallo, so saca 
á segunda subasta, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación, para hacer efectivas 
las responsabilidades civiles impuestas al mis
mo, un campo, que le ha sido embargado, sito en 
término de Quinto, partida del Mariján, de esta 
huerta, de cabida nuevo almudes de tierra, lin
da al Norte y Sur con Pascual Badía, al Este y 
Sur con Francisco Bes y al Oeste con acequia 
ó riego do la Corba: tasado en ciento cincuenta 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en esto Juzgado el 
dieciséis de Mayo próximo, á las diez, advir
tiéndose á los que deseen tomar parte en la su
basta que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación, reba
jado el veinticinco por ciento; que tienen que 
consignar previamente el diez por ciento de Ja

misma como depósito, y presentar su ^uebls 
sonal, y que no consta haya título de
que se vende. . , no*6’

Pina de Ebro veintiuno de Abril o cja,- 
cientos diez —El Escribano, Migue1 Qtal.
V.° B.° —El Juez de instrucción, Miguy

JUZGADOS MUNICIPALES

So*. . .
D. Probo Iso y Aseusio, Juez municip

villa; -a  hall8 Xa
Hago saber: Que en este Juzgado » ge lia 

cante la plaza de Secretario suplen e- - ja |e) 
de proveer en la forma que esta’p -¡¡uneD^ 
Orgánica del poder judicial y el d» 
de 10 de Abril de 1871, dentro dedd 
quince días, á con lar desde la puD 1
presente edicto en el Bo l k t in ,o¿ la s°

Los aspirantes deberán remitñ*
citud: nírnieDÍ0, .i

l .° Certificación ó acta de su nac ^8-
2 .° Certificación de buena con< y 

expedida por el Alcalde de su dom pobu1'1
3 .® La certificación de examen y ‘1 g doc* 

á que el Reglamento se refere, u .cj03 ó 
mentos que acrediten su aptitud y h 
den preferencia para el cargo. uOv0Cl%

Este Juzgado municipal consta c!' pe1^ 
tos vecinos, y el Secretario en proj 
be aproximadamente al año la can i 
cientas pesetas. . :eI1to

Lo que se anuncia para c9nocllnlh'i 
interesados que deseen solicitar dio

Dado en Sos á dieciocho de Am 
Probo Iso.-P. S. M., el Secretáis
José Ferrández. ^eStí

D. Probo Iso y Aseusio, Juez mun*0*1 
villa; qe bal|a
Hago saber: Que en este Juzgado =d0pro' J 

cante la plaza de Secretario, que Q^áui^cil 
en la forma que establece la ley je p.
Poder judicial y el Reglamento dt^ ác 
de 1871, dentro del plazo de quino o 
tar desde la publicación del prese 
el Bo l e t ín  Oic ia t . . cOn Ia 9

Los aspirantes deberán remití 
citud: ««ifiiiDi011^

l .° Certificación ó acta de su na tfl pi
2 .° Certificación de buena !Cílio- .¡jíi' 

expedida por el Alcalde de su do gp» jy
3 .® La certificación de ú ot10:^9

ción á que el Reglamento se regeP 
cumentos que acrediten su apti 1 
ó le den preferencia para el caí g •

Este Juzgado municipal consta
tos vecinos, y el Secretario P61"0 - utas 
mente al año la cantidad de d°scl. jeI)to

Lo que se anuncia para 
interesados que deseen solicitar d0 1"

Dado en Sos á dieciocho de Ab1 ¡ni 
Probo Iso.—P. S. M., el Secreta* 
José Ferrández.

1MPBBNTA DEL HOSriO


